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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
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' . ' 

En la Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte-~ Justicia 
de la Nación, con el estado procesal del expediente citado al rubro. Cons~) 

En la Ciudad de México, a cuatro de junio de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente, toda vez que el Ministro 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, estará 

ausente de este Alto Tribunal del cuatro al _siete dOiio de dos mil 

dieciocho, envíese este expediente a la Minis.tra Norma Lucía Piña 

Hernández, atento _al registro de turno de ~encías de ministros 

instructores que se\ l!eva en la Sección de T~ite : de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstit~~Jidad, a efecto de que se 

provea''.IQ conducent·e· .. a la tramitación de e~ a:sunto,·
1

,ha,sta en tanto se 

reincorpore _a sus actividades, con ~cwment~ en ·el artículo 921 del 

Reglamento lnterior·de la Suprema Cort~ JusticiRde la Nación. 

Notifíquese. ~ 
Lo proveyó y· .firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema~e de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia zma'f\ Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controvers·qs stitu · n e y e Accione de In 
'.. ·,;- / w._~ • ;'~ ... 

. Sµbsecr ·fr(a e ~'rp! ·· ··A 
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1 ~ruc:ul092. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya 
designado Minístro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna 
situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe con la 
instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor o se supere la 
situación excepcional de que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo rigurosamente el orden 
de designación de los Ministros. 

 
 
 
 
 




